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2 EMIPROIORTE CUEDODAD O. 

Los suscritos, PLUTARCO COHEN, ANGELA JULIA DE LA ROGA y ELBA 

FERNANDEZ DIE GARCIA, en nuestro casictor de Presidente, Viza-Presidenta, 
Tesorera y Secmtada, respectivamente de la sociedad RUPROINONTE 

OVERSEAS 1C., sociedad anónima conalivida bajo las leyes de ia Aepública 

de Panamá e inscrita a la Ficha 280108, Rollo 36473 e imagen 19 de la Bección 

de Mercantil del Fiepistro Público de Panamá, por el priaenia insirumento se 

acordará lo siguiente: : 
PRIMERO: Otomgar Poder amplio y suticiónte a fawor de los señores JONAS 

ELJUNI ANTÓN y JUAN ELJUFO ANTÓN, pasa que en nombro y representación 
de la sociedad actúen en calidad de “AGENTES ADMINISTRADORES” de 

nuestros depósitos a plazo Mos con bancos, financieras y otras insiliiciones 

pereptoras de fondos puedan negociar walizando cualseguiera de las sigudantes 

operaciones: celocar ylo retirar dapúsilos y sus respectivos inierass, negociar 

tasas de interáa; altgifiecer los plazos para vencimiento, oxienar tranelerancias de 
dinero parciales o toillaa, otorgar fianzas y sueles sobre los fondos de principal 

como de los inteweass, cobrar y recibir dineros que nos adeuden, contesiar 

demandes y cumplir con tas obligaciones y, otorgar sscibos y oros descargos a 

tesoros y administrar y colebrar toda class de transacciones y contealos sin 

imitación akama sobre nuestoa fondos ylo valores confiados a los bancos, 

financieras y otras insilluciones. 

En consecuencia, los señores JORGE IELJUNI ANTÓN y JUAN ELJURE ASTÓN 

queden expresamente laculados con poder amplio y suliciente para: asiellr a 

Juntas Generales de accionistas, contactar demandas, cumplir las obligaciones de 

EMPRONORTE OVERSEAS INC. en el Ecuador, a recibir cunieaquier 

corwepondencia, oskilicados de deposito, documentos y otos que a nuesto 

nombre los bancos, financieras y otras insiluciones los emitiera yo entsegare, en 

nombre y representación de la sociedad. 

E presente poder tendrá validez de 10 años y podrá ser sevocado o modificado 

en cusisaquier momento mediante comunicación sacrita de EMPRONORTE 

OVERSEAS INC. 

Firmado el siete (7) de abril de dos mil diez (2010). 

Elba Femández de García 
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